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PROPUESTA DE LOS ESTADOS UNIDOS RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LOS
ARTÍCULOS 3, 4 Y 5 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC

La delegación de los Estados Unidos ha pedido que se distribuya la siguiente propuesta, formulada
en la reunión del Consejo de los ADPIC celebrada los días 22 a 25 de julio de 1996.

_______________

El párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los ADPIC exige que todos los Miembros de
la OMC notifiquen al Consejo de los ADPIC todas las leyes y reglamentos por los que se dé
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Acuerdo. La concesión del trato nacional y del
trato de la nación más favorecida, exigida en los artículos 3, 4 y 5 del Acuerdo sobre los ADPIC,
cobró carácter obligatorio para los países desarrollados y en desarrollo un año después de la entrada
en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a saber, el 1º de enero de 1996. En consecuencia, los países
desarrollados y en desarrollo Miembros han de notificar al Consejo de los ADPIC el cumplimiento
de estas disposiciones.

Tales notificaciones pueden ser notificaciones completas de todas las leyes y reglamentos relativos
a la propiedad intelectual; es decir, un tipo de notificaciones que los países desarrollados tienen ya
la obligación de hacer. Observamos, sin embargo, que esta forma de notificación puede suponer una
carga para los Miembros que hayan optado por valerse de un período de transición antes de modificar
sus leyes nacionales para adaptarlas a las demás disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC, y para
la Secretaría de la OMC que habrá de compilar, copiar y distribuir esas leyes en esta etapa. Observamos
también que la notificación de las disposiciones específicas de las leyes y reglamentos por las que se
da cumplimiento a las obligaciones establecidas en los artículos 3, 4 y 5 puede ser dificultosa ya que
estas disposiciones no se prestan fácilmente a notificación de textos legislativos específicos.

Así pues, los Estados Unidos proponen que, para cumplir esta obligación de notificación los
países en desarrollo dispongan de las siguientes opciones:

1) notificar todas las leyes y reglamentos que compongan su régimen de protección de
la propiedad intelectual; o

2) rellenar un formulario que comprenda una declaración general de que las leyes y
reglamentos del Miembro en cuestión confieren a los nacionales de otros países
Miembros de la OMC al menos el nivel de protección de la propiedad intelectual que
proporcionan a sus propios nacionales, y de que hace extensivas incondicionalmente
a los nacionales de cada país Miembro de la OMC toda ventaja, favor, privilegio o
inmunidad que conceda a los nacionales de cualquier otro país. En el marco de esta
opción, cualquier excepción a esta declaración general se notificaría específicamente,
ya se establezca tal excepción por medio de una disposición de la legislación nacional
o por un acuerdo internacional. Además, en la medida de lo posible, se notificarán
las disposiciones pertinentes sobre trato nacional y trato de la nación más favorecida
de las leyes y reglamentos pertinentes.




